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IV COVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FLUIDMECANICA SUR S.L.

 

Capítulo I. Clausulas generales.

 Articulo 1.  Ámbito de aplicación.

El presente convenio afectará al conjunto de los trabajadores/as de la empresa
Fluid mecánica Sur, S.L., en cualquiera de sus centros de trabajo.

Los preceptos del presente convenio afectan a todas las categorías profesionales
de esta empresa.

Artículo 2. Vigencia y duración.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y su duración
será desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2010.

Con una antelación de tres meses al fin de la vigencia, cualquiera de las partes
podrá denunciar la finalización del Convenio, a cuyo efecto se dirigirá por escrito
a la otra parte.

Articulo 3.  Comisión mixta y paritaria.

Se establece una Comisión Mixta Paritaria que será integrada por el comité de
empresa y la dirección, la cual intervendrá en cuantas cuestiones se deriven de la
aplicación e interpretación del presente Convenio.

Esta comisión paritaria se regirá por las siguientes normas:

1. Las fundamentales competencias de la comisión paritaria, serán interpretar y
resolver las diferencias que puedan surgir sobre la aplicación del convenio y velar
por el cumplimiento del mismo.

Igualmente, entenderá, de forma previa y obligatoria a las vías administrativa y
jurisdiccional, en relación con los conflictos colectivos que puedan ser
interpuestos por los legitimados para ello, a cuyo efecto la comisión mixta de
interpretación levantará la correspondiente acta. Transcurridos 5 días laborables
sin haberse reunido la comisión, quedará libre la parte solicitante de acudir al
orden administrativo o judicial competente.

2. Las conclusiones de la comisión requerirán la unanimidad de los miembros de
la misma.

3. Las reuniones de la comisión se celebrarán a petición de cualquiera de las
partes, que lo comunicará a la otra parte, constituyéndose la misma en el plazo



 
 
 

 

 

 

  

Fluidmecánica Sur, S.L.

BOP , 19 de junio del 2007

Página 2 de 20

máximo de 20 días a partir de la comunicación.

4. Cualquiera que sea el número de asistentes a la reunión cada parte tendrá
siempre el mismo número de votos correspondiendo el 50% a cada parte.

5. De cada reunión se levantará el correspondiente acta.

6. De no alcanzar el acuerdo, ambas parte deciden que la resolución definitiva
sea adoptada por medio del procedimiento de arbitraje. Si ambas partes lo
estiman oportuno. En caso contrario habrá de resolverse por el juzgado de lo
social.

7. La comisión regulará su propio funcionamiento en lo no previsto en este
convenio.

8. La comisión mixta paritaria será la encargada de adecuar el presente convenio
a cualquier disposición o normativa que a nivel legislativo pueda afectar a
cualquier materia del convenio.

9. La comisión mixta paritaria será la encargada de elaborar las tablas salariales
todos los años de vigencia del presente convenio.

Capítulo II. Condiciones económicas.

Artículo 4.  Retribuciones.

Se considerará Salario Base del Convenio, para 2006, el que figura como tal en la
Tabla Salarial Anexa al presente Convenio que se aplican con carácter retroactivo
del 01-01-2006.

Para el año 2007, 2008, 2009 y 2010 se incrementaran todos los conceptos
retributivos del presente convenio en el IPC real de dicho año más un 1% a
excepción del plus de transporte, que será regulado aparte, Si bien inicialmente
será de aplicación el IPC previsto por el Gobierno mas la subida por encima del
IPC prevista para cada año.

Las retribuciones que se establecen para cada una de las categorías profesionales,
tendrán carácter de mínimas. Se podrán pactar acuerdos complementarios
relativos a incentivos o primas de productividad, calidad, etc.

La estructura de los conceptos económicos percibidos por los trabajadores será:

A) Conceptos Salariales:

- Salario Base: Fijado en los anexos del Convenio.

- Plus de festivo: Regulado en el artículo 7.
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- Pagas extraordinarias: Reguladas en el artículo 8.

- Antigüedad Consolidada: Regulado en la Disposición Adicional Quinta.

- Plus de Jefe de equipo: Regulado en el artículo 14.

- Plus de trabajo penoso, tóxico o peligroso: Regulado en el artículo 15.

- Plus de Trabajo a turnos: Regulado en el artículo 16.

- Plus de Nocturnidad: Regulado en el artículo 17.

- Plus de embarque: regulado en el artículo 18.

- Plus de empleo estable: regulado en el artículo 19.

- Primas, incentivos, gratificaciones, productividad.

- En caso de estar establecida alguna prima, plus o incentivo, estos conceptos
tendrán el carácter de concepto salarial.

B) Conceptos Extrasalariales:

- Plus de Transporte: regulado en el artículo 5.

- Dietas: reguladas en el artículo 10.

- Complemento por bajas por enfermedad, accidentes de trabajo: Regulado en el
artículo 12.

- Quebranto de moneda: regulado en el artículo 13.

- Fondo económico: Regulado en el artículo 20.

- Bolsa de estudios y ayuda a minusválidos: regulado en el artículo 32.

- Seguro de convenio: regulado en el artículo 33.

Artículo 4 bis. Revisión.

Si a los términos de los años 2007, 2008, 2009 y 2010, el IPC real de dichos años
superase el previsto por el Gobierno para dichos años todos los valores
económicos del convenio serán actualizados en el porcentaje correspondiente
entre IPC real y el IPC previsto a excepción del plus de transporte.

Dichas diferencias serán de aplicación, con efectos retroactivos desde el 1º de
enero de 2007, 2008, 2009 y 2010 respectivamente y se abonaran al mes
siguiente de la elaboración de las tablas por parte de la Comisión correspondiente
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Artículo 5. Plus de transporte.

Se establece un plus de transporte para todos los trabajadores consistente en una
cantidad por día trabajado de lunes a viernes y cuya cuantía se establece en 2 ¤
para el año 2006, 3 ¤ para el año 2007, 3 ¤ mas IPC real para el año 2008 y 4 ¤
para el año 2009 y 2.010.

Para el personal sometido a régimen de trabajo a turnos, se cobrará el plus por
día de trabajo, con un máximo de 225 días al año.

Artículo 6. Salario mínimo convenio.

Todo trabajador contratado por la empresa, en virtud de un contrato de carácter
especial, y no se ajuste en la práctica a lo contratado, tendrá garantizado como
mínimo un salario igual al de ayudante, que figura en las retribuciones de este
Convenio.

Para los contratos en prácticas y de formación, se estará a su propia regulación.

Artículo 7. Plus de festivo.

Se percibirá la cantidad de 46,63 ¤ por cada día trabajado en cualquiera de los 14
festivos establecidos en el calendario laboral, para trabajadores sujetos a
cuadrante de rotación de cualquier tipo.

Las horas extraordinarias realizadas durante domingos o festivos serán
incrementadas en un 70% del valor previsto en el anexo (Tabla Salarial), salvo
que trabajaran esos días por así establecerlo el turno del trabajador y su descanso
se produjera otros días de la semana.

Articulo 8. Pagas extraordinarias.

Se establecen cuatro pagas extraordinarias en los meses de Julio, Diciembre, Abril
y Octubre, las cuales se harán efectivas tal y como se indica a continuación:

Las pagas de Julio y Diciembre se devengarán por semestres naturales del año, y
las mismas serán calculadas a razón de un mes de salario base más, en su caso,
antigüedad consolidada.

Dichas pagas se percibirán los días 15 de Julio y 15 de Diciembre, o los
inmediatamente anteriores si estos fueran festivos.

Las pagas de Abril y Octubre se devengarán por semestres, siendo el periodo del
devengo de la primera del 1 de Octubre al 31 de Marzo y el de la segunda del 1
de Abril al 30 de Septiembre, calculadas a razón de un mes de salario base más,
en su caso, antigüedad consolidada.
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Los pagos se efectuarán los días 10 de Abril y el 10 de Octubre respectivamente.

Los trabajadores que hayan estado de baja por IT o accidente de trabajo durante
los semestres naturales que correspondan a las pagas extraordinarias de julio y
diciembre, percibirán integro el importe de la paga que corresponda con cargo a
la empresa. Se considera absentismo a estos efectos las bajas por enfermedad y
las faltas injustificadas al trabajo.

Artículo 9.  Anticipos.

El personal afectado por el presente convenio, tendrá derecho en caso de
necesidad puntual y justificada, a percibir en concepto de anticipo hasta el 60%
de la retribución devengada, sobre conceptos saláriales.

 Artículo 10. Transporte y dietas.

El personal sujeto a horario de jornada continúa y que por razones de trabajo
tuviese que continuar la jornada en su centro de trabajo habitual, tendrá derecho
a que la empresa abone los gastos de almuerzo según lo siguiente:

Por día que continúe la jornada entre las 15:00 y las 22:00: 9,20.-¤. (Siempre y
cuando el tiempo trabajado en este horario sea superior a una hora).

Por día que continúe la jornada entre las 22:00 y las 07:00: 9,20.-¤. (Siempre y
cuando el tiempo trabajado en este horario sea superior a una hora).

El personal que por razones de trabajo tuviese que desplazarse fuera de la
localidad y efectuase su jornada en un centro de trabajo no habitual de la
empresa, y supere los 80 kilómetros de distancia desde el domicilio fiscal de fluid
mecánica sur s.l., tendrá derecho a que esta cubra los gastos de desplazamiento,
alojamiento y manutención en base al siguiente criterio:

(a) Un Almuerzo                                                        13,00.-¤

(b) Una Cena                                                            13,00.-¤.

(c) Alojamiento                                                          25,00.-¤.

(Siempre que pernocte fuera de la localidad. En caso de periodos de menos de
diez días, el trabajador podrá desplazarse con gastos pagados, solo de
alojamiento, siendo el Hotel de **).

Kilometraje                                                                 0,19.-¤/Km. recorrido

(Siempre que se realice en vehículo propio).

En caso de desplazamientos al extranjero o fuera de la Península, se abonará el
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doble de la dieta completa (a) y (b). Si dicho desplazamiento se produjera a un
país al cual el Ministerio de Exteriores desaconseje visitar, se abonara el triple de
la dieta completa (a) y (b).

En cualquier caso siempre que un trabajador tenga que desplazarse y pernoctar a
más de 80 Km. de su centro de trabajo habitual se le abonará la dieta de
desplazamiento completa (a) y (b), aunque los trabajos se realicen dentro de unos
de los centros de trabajo de la empresa.

La empresa viene obligada a facilitar medios de transporte cuando el trabajador
haya de desplazarse de su centro o, en su defecto, deberá abonar íntegramente
el precio del billete del transporte público.

Si un trabajador es desplazado o trasladado fuera de la provincia de su centro de
trabajo habitual por un tiempo superior a 30 días consecutivos, el trabajador
dispondrá de dos días naturales, elegidos por él, para asuntos relacionados con el
desplazamiento o traslado.

Por cada 15 días consecutivos que el trabajador permanezca en régimen de
desplazamiento, disfrutará de un día laborable de vacaciones,
independientemente de las vacaciones reglamentarias, que podrán acumularse,
sin que sea necesariamente obligatorio hacer uso de él.

Se considera centro de trabajo habitual los siguientes:

- Base Naval de Rota

- Arsenal de la Carraca

- Navantia factorías de Cádiz Puerto Real y San Fernando

- DELPHI.

- Domicilio fiscal Fluid mecánica Sur s.l.

- Arsenal de Ferrol e instalaciones de Fluid mecánica Sur en Ferrol.

La empresa podrá proponer al Comité de empresa nuevos centros de trabajo
siempre que estos tengan la entidad suficiente.

La movilidad entre los distintos centros de trabajo será obligatoria para todo el
personal, aplicando todo lo recogido en el presente artículo.

Artículo 11. Personal femenino.

El personal femenino afectado por este convenio percibirá jornal o sueldo igual al
personal masculino, y sus derechos serán exactamente los mismos en todos los
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sentidos, sin ningún tipo de distinción.

Articulo 12. Bajas por enfermedad y accidente de trabajo.

En los supuestos de baja laboral por cualquier tipo d enfermedad o accidente de
trabajo, la empresa abonarán junto a la prestación económica por incapacidad
temporal de Seguridad social una cantidad tal que, sumada a la citada prestación,
en total suponga que sus trabajadores perciban una cantidad equivalente al 80%
del total de la cantidad percibida como retribución por todos los conceptos
saláriales a los que se refiere el listado de la letra A del artículo 4 del presente
convenio, computada dicha cantidad respecto al promedio de la retribución del
trabajador a lo largo de los tres meses precedentes. En ningún caso dicha
cantidad global, incluyendo la cuantía de la prestación de la Seguridad Social
podrá ser inferior al 100% del salario base de convenio y del complemento de
antigüedad que venga percibiendo el trabajador a lo largo del mes precedente.
Tampoco dicha cantidad global podrá ser superior en ningún caso al 100% del
conjunto de los conceptos saláriales percibidos por el trabajador el mes anterior a
la baja. Dicho abono se efectuara a partir del primer día de la baja.

En los casos de asistencia a consulta médica del Seguro Obligatorio de
Enfermedad, cuando la misma haya de realizarse dentro de la jornada laboral,
dará al trabajador derecho al percibo del 50% de su salario durante su ausencia,
sin que tal beneficio pueda exceder de 30 horas cada año, y previo aviso y
posterior justificación al empresario.

Artículo 13. Quebranto de moneda.

Los cajeros o pagadores que habitualmente realicen pagos o cobros, percibirán
por el quebranto de moneda la cantidad de 31,46 ¤ mensuales, que cobrarán un
máximo de dos personas por cada sede de la empresa.

Artículo 14. Plus de jefe de equipo.

El jefe de equipo es el trabajador procedente de la categoría de profesionales de
oficio que, efectuando trabajo manual, asume el control del trabajo de un grupo
de Oficiales, Especialistas, etc., en un número no inferior a tres ni superior a ocho
incluidos estes.

Los profesionales de oficio que temporalmente asumieran el puesto de jefe de
equipo percibirán un plus equivalente a 202,85 ¤ mensuales que cobraran
proporcionalmente al tiempo que estuviesen asumiendo dicho puesto, no siendo
este consolidable en el tiempo.

Articulo 15. Pluses de trabajos penosos, tóxicos y peligrosos.

Al personal que realice trabajos especialmente penosos, tóxicos o peligrosos, se le
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abonarán en concepto de plus las siguientes cantidades:

• Una circunstancia                                                   7,48 ¤

• Dos circunstancias                                                             8,26 ¤

• Tres circunstancias                                                  9,02 ¤

La bonificación se verá reducida a la mitad si se realiza el trabajo tóxico, penoso o
peligroso durante un período superior a sesenta minutos e inferior a media
jornada. La calificación de los puestos de trabajo se resolverá entre la empresa y
los representantes de los trabajadores.

En caso de desacuerdo respecto a la calificación del trabajo como penoso, tóxico
o peligroso se resolverá por el Juzgado de lo Social.

Asimismo, si por mejora de las instalaciones o procedimientos, desaparecieran las
condiciones de penosidad, toxicidad o peligrosidad, una vez confirmada la
desaparición de las mismas, se dejarán de abonar las citadas bonificaciones.

En caso de desacuerdo se procederá de forma similar a la anterior.

Para las categorías de trabajadores que a continuación se detallan y que no
cobren en la actualidad este plus, en cualquier caso, se procederá al abono de
una circunstancia de la siguiente manera, siempre de forma directamente
proporcional al tiempo trabajado durante el mes:

Personal obrero (peón, especialista y mozo de almacén).

Profesionales de oficio (oficial 1., oficial 2.  y oficial 3. )

Del personal subalterno las siguientes categorías: almacenero, chofer turismo,
chofer de camión y grúas automáticas, conductor de grúas y maquinas
automáticas y vigilantes.

Buzos y hombres ranas.

A partir del 1 de enero del 2007, 7 días al mes.

A partir del 1 de enero del 2008, 12 días al mes.

A partir del 1 de enero del 2009, 15 días al mes.

Y a partir del 1 de enero de 2010, 20 días al mes

Artículo 16. Trabajo a turnos.
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Los turnos podrán organizarse de forma que se cubran las 24 horas del día para
procesos productivos continuos.

Para trabajos que por su naturaleza, extiendan el régimen de trabajo a turnos
incluyendo sábados y domingos, podrán efectuarlo completando los equipos para
cubrir los turnos necesarios. Esta modalidad es la denominada 4.  turno.

Para los trabajos a turnos se publicará, con cinco días de antelación, un cuadrante
de rotación de turnos con todos los trabajadores de un mismo equipo, guardando
períodos de cadencia igual para todos los trabajadores, no pudiendo permanecer
ningún trabajador más de dos semanas consecutivas en el turno de noche salvo
adscripción voluntaria.

Los trabajadores afectados por régimen de trabajo a turnos de lunes a viernes,
percibirán una compensación económica del 7% del salario base por día trabajado,
en concepto de Plus de Turnos. Dicha compensación será como mínimo del 13%
para los trabajadores con régimen de trabajo a turnos de lunes a domingos.

La percepción de esta compensación económica, será compatible con el Plus de
Nocturnidad.

En todo caso, la jornada realizada en cualquiera de las modalidades de trabajo a
turno, no superará la pactada en convenio compensándose el exceso en descanso
sustitutorio.

Las modificaciones sustanciales colectivas que se produzcan en el sistema de
trabajo a turnos, deberá ir precedida de un período de consultas de quince días
con los representantes de los trabajadores para llegar a acuerdos en su
implantación.

En caso de desacuerdo, las partes levantarán acta y le darán traslado del mismo
a la Comisión Mixta paritaria, la cual se reunirá forzosamente antes de que
transcurran 30 días desde la propuesta empresarial de modificación sustancial,
para proponer soluciones de mediación.

La decisión empresarial será ejecutiva para el caso de que no se llegase a
acuerdo en la comisión o no se reuniese en el plazo de 30 días referidos.

Únicamente si la comisión no se reúne por causa imputable a la empresa en el
plazo de los 30 días, la decisión empresarial sólo será ejecutiva a partir de que se
reúna la comisión.

Todo ello sin perjuicio de las impugnaciones judiciales que en Derecho procedan.

A los efectos de este artículo, se entenderán modificaciones colectivas, las
definidas como tales en el artículo 41 del ET y en las empresas de 10 o más
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trabajadores, las que afecten a más del 40% de la plantilla.

Artículo 17.  Nocturnidad.

Se considerará trabajo nocturno el comprendido entre las veintidós y las seis
horas.

Si, excepcionalmente se realizaran horas extraordinarias dentro del horario de
nocturnidad, estas se incrementaran en un 25% del valor previsto en el anexo
(Tabla Salarial).

La bonificación por trabajo nocturno será de 25% sobre el salario base según
convenio y se regirá según las siguientes normas.

a) Trabajando en dicho periodo Nocturno más de una hora sin exceder de cuatro,
la bonificación se percibirá, exclusivamente por las horas trabajadas.

b) Si las horas trabajadas durante el periodo nocturno exceden de cuatro se
cobraran con la bonificación a correspondiente a toda la jornada realizada, se
halle comprendida o no en tal periodo

Articulo 18. Plus de embarque.

Se establece un plus de embarque por valor de 34,61 ¤ que se abonará a aquellos
trabajadores que realicen su trabajo a bordo de un buque y no puedan
desembarcar durante 24 horas consecutivas.

El plus solo se abonará en el caso de que el trabajador deba permanecer el día
completo embarcado sin poder regresar a su domicilio por causa de prueba de
mar o similares.

Las horas extraordinarias que se pudieran derivar dentro de la navegación, estas
se incrementaran en un 25% del valor previsto en el anexo (Tabla Salarial).

Articulo 19. Plus de empleo estable.

Se establece un plus anual para los contratos temporales (salvo interinaje,
formación y prácticas) equivalente a 507,63.-¤. El plus retribuye la jornada anual
pactada en convenio y se cobrará mensualmente en doce pagos iguales.

Artículo 20. Fondo económico.

Se establece un Fondo Económico en la cuantía de 106,44 ¤ por cada trabajador
de la empresa. Dicho fondo se regirá por la normativa siguiente:

a) El trabajador lo solicitará previo informe de sus necesidades, a la
representación de los trabajadores, quien a su vez, analizado y adjudicado, lo
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elevará a la dirección de la empresa para su conocimiento.

b) La cuantía del préstamo no podrá exceder del 10% de la totalidad.

c) Las peticiones se harán conjuntas una vez al mes, salvo caso excepcional
debidamente justificado.

d) Estos préstamos se facilitarán los días 15 de cada mes.

e) Será condición indispensable para su solicitud:

1. Tener una antigüedad mínima de un año.

2. No haber superado el 2,5% absentismo del trimestre anterior a la solicitud,
salvo caso analizado conjuntamente (enfermedad grave, etc.).

3. El reintegro o descuento de estos préstamos se efectuará en el plazo de doce
meses.

4. Una vez reintegrado dicho fondo en su totalidad o parte, se dispondrá
nuevamente para el fin para el que haya sido constituido.

f) En el caso en que el trabajador cause baja en la empresa, la cantidad pendiente
de reintegrar será absorbida totalmente por la liquidación de cese o finiquito.

g) Será condición preferente para obtener el préstamo la necesidad de las causas
que motiven la petición y, en igualdad de condiciones primará el orden de llegada
de la solicitud y el número de hijos.

Capítulo III. Condiciones de trabajo.

Artículo 21. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo efectivo en cómputo anual para el período de vigencia del
Convenio será la siguiente:

- 2006, 2007 y 2008: 1.744 horas anuales.

- 2009 y 2010: 1.736 horas anuales.

El cómputo de las horas se aplicará teniéndose en cuenta que el cuarto de hora
de bocadillo se considerará como trabajo efectivo. No obstante, entre empresa y
trabajadores podrá optarse porque esta jornada sea en su totalidad de trabajo
efectivo, compensando el cuarto de hora de bocadillo con 1,03 ¤ por día trabajado.
Esta opción no adquirirá para las partes interesadas carácter definitivo ni
consolidado, pudiendo renegociar su modificación a instancia de empresa o
trabajador.
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La empresa y los representantes de los trabajadores negociarán anualmente el
calendario laboral, que deberá ser expuesto en los tablones de anuncios en el
primer mes del año, indicándose en el mismo el horario de trabajo diario, la
jornada ordinaria semanal y anual, el régimen de descanso durante la jornada,
entre jornadas, y semanal, los días festivos e inhábiles, así como el régimen de
rotación cuando existan trabajos a turnos.

El cuadro horario se fijará dentro de los 30 días siguientes a la firma del Convenio,
de común acuerdo entre la empresa y los trabajadores. No obstante lo anterior la
jornada de trabajo de personal desplazado a otros centros de trabajo se adecuara
la jornada a dicho centro de trabajo.

Las modificaciones sustanciales colectivas, que afecten a los horarios o
distribución de la jornada, así como al régimen habitual de descanso semanal,
deberán ir precedidos de un período de consultas de 15 días con los
representantes de los trabajadores para llegar a acuerdos en su implantación.

En caso de desacuerdo, las partes levantarán acta y le darán traslado del mismo
a la comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio, la cual se reunirá
forzosamente antes de que transcurran 30 días desde la propuesta empresarial
de modificación sustancial, para proponer soluciones de mediación.

La decisión empresarial será ejecutiva, para el caso de que no se llegase a un
acuerdo en la Comisión, o no se reuniese en el plazo de 30 días referidos.

Únicamente si la Comisión no se reúne por causa imputable a la empresa en el
plazo de 30 días, la decisión empresarial sólo será ejecutiva a partir de que se
reúna la Comisión.

A los efectos de este artículo, se entenderán modificaciones colectivas, la
modificación de aquellas condiciones reconocidas a los trabajadores en virtud de
acuerdo o pacto colectivo o disfrutado por éstos en virtud de una decisión
unilateral del empresario de efectos colectivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerarán de carácter
colectivo las modificaciones de jornada y horarios que afecten, en un período de
90 días a un número de trabajadores inferior a 10 trabajadores.

La decisión de la modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter
individual deberá ser notificada por el empresario al trabajador afectado y a sus
representantes legales con una antelación de al menos 30 días de la fecha de su
efectividad.

Todo ello sin perjuicio de las impugnaciones judiciales que en derecho procedan.

Se respetarán los acuerdos y pactos anteriores existentes en las empresas,
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aunque de alguna manera marquen condiciones más beneficiosas.

Los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero no se trabajará.

Asimismo, existirá una jornada especial, consistente en 35 horas semanales
durante los meses de Julio y Agosto y de 7 horas diarias los días necesarios para
ajustar la jornada a las horas de trabajo efectivo durante los meses de Junio y
Septiembre que se calcularan cada año a la hora de realizar el calendario laboral

Artículo 22. Horas extraordinarias.

Se prevé la realización de horas extraordinarias, tanto las debidas a reparación de
siniestros u otros daños extraordinarios y/o de carácter urgente, como las
necesarias por pedidos imprevistos o periodos punta de producción, ausencias
imprevistas, cambios de turnos u otras circunstancias de carácter estructural.

Las horas extraordinarias realizadas podrán ser abonadas en metálico en la
cuantía que se recogen en el anexo (Tablas saláriales). Asimismo podrán ser
compensadas por descansos.

El precio de las horas de las categorías no previstas en la tabla anexa, se
acordaran por la empresa y el trabajador afectado.

Artículo 23. Vacaciones anuales.

Las vacaciones anuales serán de veintidós días laborables para todo el personal
afectado por el presente convenio.

Los trabajadores propondrán a su jefe de obra o encargado los días de disfrute de
su periodo, siendo once de ellos a elección del trabajador y los otros once a
elección de la empresa, siempre que el equipo de trabajo al que pertenezca tenga
un mínimo del 50% de su personal trabajando.

Al menos once días de vacaciones serán preferentemente disfrutados en el
periodo comprendido entre el 15 de Junio y el 15 de Septiembre.

Artículo 24. Disminución de rendimiento.

Los trabajadores cuyo rendimiento pueda verse disminuido debido a la edad o
disminución de su condición física la empresa previo acuerdo con el comité
procurará destinarlos a efectuar otros trabajos adecuados a sus condiciones,
manteniéndose su salario.

Artículo 25. Herramientas.

La empresa pondrá a disposición del trabajador las herramientas necesarias para
la realización de su cometido.
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Cualquier herramienta que debido a rotura o deterioro quedara inservible, deberá
ser entregada a la empresa para su reposición por otra. En caso de que el
trabajador no entregara la herramienta rota o deteriorada, tendrá que responder
económicamente por ella, descontándosele del salario.

Articulo 26. Clasificación profesional.

La clasificación del personal por grupos profesionales se establece y acuerda en el
Anexo I de este Convenio, no estando la empresa obligada a tener cubiertas todas
las categorías mientras los servicios no lo requieran.

Cualquier duda, incidencia o error de interpretación, será resuelto por la Comisión
Mixta Paritaria del presente Convenio.

Durante la vigencia del Convenio las partes, reunidas en Comisión Paritaria,
podrán adecuar la tabla profesional a las categorías realmente existentes en la
actualidad, así como los niveles saláriales de los grupos, sin que ello pueda
suponer pérdida para las expectativas saláriales de los trabajadores ni coste
adicional para la empresa.

Capítulo IV. Cláusulas temas sociales.

Artículo 27. Licencias especiales.

Todo personal afectado por el presente Convenio, tendrá derecho a solicitar
licencias con salario real por los conceptos y durante los días que se relacionan,
con la debida justificación.

1. Por matrimonio: 17 días naturales. Los días podrán ser disfrutados antes de la
fecha de celebración del matrimonio.

2. Por natalidad o adopción: 3 días laborables. En los supuestos de parto con
cesárea, se acumularán las licencias de natalidad y enfermedad grave.

3. Por fallecimiento del cónyuge, descendientes, ascendientes del trabajador y su
cónyuge y hermanos del trabajador y su cónyuge: 3 días naturales.

Si el fallecimiento se produce fuera de los límites de la provincia, previa
justificación de la distancia, 3 días naturales más.

4. Por enfermedad grave del cónyuge, ascendientes y descendientes, y hermanos
del trabajador y su cónyuge: 3 días naturales. Cuando en este supuesto el
trabajador necesite efectuar desplazamientos al efecto, serán 4 días naturales. En
cualquier caso, se considerará el ingreso en Instituciones Sanitarias como
enfermedad grave.

5. Por primera comunión de hijos, hermanos, siempre que éstos vivan con el



 
 
 

 

 

 

  

Fluidmecánica Sur, S.L.

BOP , 19 de junio del 2007

Página 15 de 20

trabajador, que se celebre en día laborable: 1 día.

6. Por exámenes, previa justificación: las horas necesarias.

7. Por matrimonio de hijos y hermanos: 1 día natural.

8. Por traslado del domicilio habitual: 1 día natural.

9. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal (Estatuto de los trabajadores, Art. 37.3 d.

10. Para acompañamiento de cónyuge o hijo a centros de diagnóstico a instancias
del SAS o a centro del SAS o concertado, un máximo de: 20 horas Anuales.

Artículo 28. Excedencias.

El trabajador con una antigüedad en la empresa superior a un año tendrá derecho
obligatoriamente a la excedencia voluntaria por período de tiempo no inferior a
tres meses ni superior a cinco años. En cuanto a las incompatibilidades y
regulación se estará a lo dispuesto en el art. 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores que ostenten cargo sindical de carácter provincial o de mayor
ámbito territorial, tendrán derecho, si lo solicitan, a situarse en situación de
excedencia forzosa en los términos que establece el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 29. Prendas de trabajo.

Se dotarán al personal fijo y eventual sin distinción de edad ni sexo, de una
prenda de trabajo por cada cuatro meses, adecuada a las misiones que tengan
asignadas, estas prendas serán mono de trabajo (buzo) ó pantalón, camisa y
chaquetilla a elección del trabajador.

En ningún caso se admitirá la sustitución por cantidades en metálico.

No obstante, en los trabajos especiales que así lo requieran, como los que llevan
consigo un desgaste extraordinario de las prendas de trabajo, tales como los que
se realicen en tanques, montura, flote o sucios, las empresas concederán cuantas
prendas de trabajo sean necesarias, previa devolución de las otras.

Así mismo, la empresa proporcionará el calzado oportuno una vez al año

Artículo 30. Bolsa de estudios y ayuda a disminuidos.

A) Bolsa de estudios:

Con el fin de sufragar los gastos de enseñanza de los hijos de los trabajadores, las
empresas afectadas por el presente Convenio abonarán a los mismos la cantidad
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de 10,99 ¤ por cada hijo mayor de 4 años de edad, previa justificación de
asistencia al centro de enseñanza, durante todo el año, excepto los meses de julio
y agosto, y mientras sea obligatoria la enseñanza.

Ayuda a minusválidos:

Asimismo, las empresas ayudarán a todos los trabajadores que tuvieran hijos
minusválidos psíquicos y/o físicos con la cantidad de 100,00 ¤ mensuales por
cada hijo en esta situación, sin límite de edad, previa justificación oficial.

En caso de soltero, cabeza de familia, que tenga hermanos minusválidos o en
período de estudios, previa justificación, tendrá derecho a percibir las cantidades
expresadas en el presente artículo por los conceptos en él indicados.

Artículo 31. Seguro de convenio.

Todos los trabajadores acogidos a este Convenio, disfrutarán de una Póliza de
cobertura por accidentes, fijada en la cuantía de dieciocho mil euros (18.000 ¤) en
caso de muerte por accidente, incapacidad permanente absoluta, Gran invalidez e
Incapacidad Permanente Total y de diez mil euros (10.000 ¤) en caso de muerte
natural.

La contingencia de Incapacidad Permanente Total prevista en el seguro del
párrafo anterior será también por contingencias comunes, pero sólo surtirá efecto
para el caso de que el trabajador no pueda acoplarse porque no exista vacante
adecuada a sus limitaciones, conocimientos y/o aptitudes. Esto es, no existe el
derecho a cobrar el seguro, si el trabajador se reincorpora conforme a lo previsto
en el artículo 31 del vigente convenio.

Entrará en vigor a los treinta días a partir de la publicación del Convenio, durando
los años de vigencia del Convenio y hasta tanto sea sustituido por el siguiente,
estando mientras tanto en vigor el del Convenio anterior.

Artículo 32. Ceses.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de las
empresas, vienen obligados a poner en conocimiento de las mismas dichas
circunstancias cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

A) Técnicos titulados, técnicos no titulados y jefes o titulados administrativos. 1
mes.

B) Administrativos, subalternos y obreros: 12 días.

El incumplimiento del plazo de preaviso, dará lugar a una reducción equivalente a
los días de retraso en la comunicación, pudiendo llevarse a cabo esta reducción
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de los devengos que correspondan por partes proporcionales de gratificaciones
extraordinarias y vacaciones. Esta reducción se calculará sobre las percepciones
del anexo salarial.

Habiendo avisado con la referida antelación, la empresa vendrá obligada a
liquidar y al finalizar dicho período los conceptos fijos que puedan ser calculados
en tal momento. El incumplimiento de esta obligación, imputable a la empresa,
llevará aquejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe de
un salario diario por cada día de retraso en la liquidación, con el límite de la
duración del propio plazo de preaviso.

La empresa vendrá obligada a preavisar, con los mismos plazos que el trabajador,
en caso de terminación del contrato. El incumplimiento de esta obligación dará
derecho al trabajador a ser indemnizado con el importe de un salario por cada día
de retraso en el preaviso.

Artículo 33. Despidos.

Cuando se originen detenciones o prisiones preventivas por delitos comunes, se
considerarán como suspensión temporal de la relación laboral, hasta que el
organismo competente dicte sentencia o se verifique el sobreseimiento del
expediente. En el caso de que la sentencia sea absolutoria, el trabajador se
incorporará a su puesto de trabajo en el plazo no superior a diez días laborables.

Igualmente no será motivo de despido la falta de trabajo por detención del
trabajador cuando dicha detención sea motivada por conflictos laborales o
político–sociales ajenos a la empresa y que no tengan repercusión en la misma,
entendiéndose que dicho tiempo de detención o prisión se considerará como
suspensión temporal de la relación laboral, siendo la readmisión ajena a la
sentencia que, en su día, dictasen los organismos competentes, o al
sobreseimiento del expediente, siempre que el trabajador se reintegre a su
puesto de trabajo en el plazo de diez días laborales desde su puesta en libertad.
Esta condición sólo tendrá efectividad en los supuestos de detenciones o prisiones
preventivas por dos veces, y en los de condena privativa de libertad por una sola
vez.

Capítulo V. Cláusulas de empleo.

Artículo 34. Promoción.

La empresa podrá promover ascensos cuando lo requiera el normal
desenvolvimiento empresarial.

Los exámenes serán elaborados por la empresa, realizando uno por cada
categoría y profesión de las vacantes requeridas por la empresa. La corrección de
los mismos y elaboración de listas de ascensos la realizará la comisión mixta y
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paritaria, actuando siempre el voto de calidad de la dirección.

Artículo 35. Contratos de trabajo.

Las empresas se comprometen a la utilización de las distintas modalidades de
contratación de acuerdo con la finalidad de cada uno de los contratos.

Todos los contratos de trabajo se presumen concertados por tiempo indefinido.

No obstante, podrán concertarse contratos de duración determinadas en los
supuestos que marca la Ley.

Cuando el contrato de trabajo no se concierte por escrito o cuando el trabajador
sea dado de alta en la Seguridad Social en los plazos reglamentarios, el contrato
se entenderá concertado por tiempo indefinido.

A la finalización de cualquier modalidad de contrato, salvo de carácter indefinido
el trabajador tendrá derecho a percibir una compensación económica equivalente
a un día de salario por mes trabajado.

Artículo 36. Contrato por circunstancias de la producción.

El contrato realizado para entender circunstancias del mercado, acumulación de
tareas o excesos de pedidos, tendrá una duración máxima de 12 meses de un
período de 18, en base al carácter dispositivo que otorga a los convenios de
sector del Art. 15.1 b) del ET.

Articulo 37. Contratación por tiempo determinado.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y la Legislación
vigente, salvo pacto entre los representantes de los trabajadores y la empresa.
Todos los contratos de trabajo de duración determinada deberán concretarse por
escrito y de él se firmarán, al menos, cuatro ejemplares, de los que uno se
entregará al trabajador y otro a los representantes de los trabajadores.

Artículo 38. Contrato de formación.

Los contratos de formación podrán celebrarse con trabajadores con edades
comprendidas entre los 16 años cumplidos y 21 años, que no tengan la titulación
requerida para formalizar contrato en prácticas en el oficio objeto de aprendizaje.

Igualmente, se aplicará este artículo en los trabajadores minusválidos, a
excepción de la limitación de la edad.

La retribución de los trabajadores a este contrato, será la que establece la
Legislación Vigente.
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Los referidos porcentajes irán en función de la categoría profesional o faena
donde los trabajadores estén formándose.

El tiempo dedicado a la formación fuera del puesto de trabajo, en ningún caso
será inferior al 15% de la jornada de trabajo establecida en el presente Convenio
Colectivo y la falta de la misma, en ningún caso, podrá ser indemnizada, sino que
se considerará fraude de Ley.

Para todo lo demás no previsto en el presente artículo, se estará a lo establecido
en la Legislación Vigente.

Disposiciones adicionales varias.

Primera.- Desgaste de herramientas.

La empresa facilitará, obligatoriamente a sus trabajadores las herramientas
necesarias para ejecutar sus labores.

En caso de que aquellos empleen herramientas de su propiedad con autorización
de la empresa, ésta abonará el desgaste de las mismas.

Segunda- Antigüedad consolidada.

Todos los trabajadores afectados por el convenio que perciban la antigüedad
consolidada, lo harán manteniendo su montante como condición personal más
beneficiosa, no siendo absorbible ni compensable y revalorizando dicha cantidad
con el incremento que se pacta en el convenio para los restantes conceptos
saláriales.

Disposición final.

En lo no previsto en el convenio se estará a la legislación vigente

Anexo I Tablas salariales

 FLUID 2006 PROV. FLUID 2006 FLUID
20073%(PROV)

PERSONAL OBRERO Y
SUBALTERNO

   

PEON 1.005,36 1.017,42 1.047,94
ESPECIALISTA 1.011,40 1.023,54 1.054,25
MOZO ALMACEN  1.011,40 1.023,54 1.045,52
ALMACENERO 1.003,03 1.015,07 1.054,25
CHOFER 1.029,61 1.041,97 1.073,23
PERSONAL DE OFICIO    
OFICIAL DE 3ª 1.016,37 1.028,57 1.059,43
OFICIAL DE 2ª 1.025,23 1.037,53 1.068,66
OFICIAL DE 1ª 1.037,31 1.049,76 1.081,25
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OFICIAL DE 1ª ESPECIAL
MANDOS INTERMEDIOS
(TECNICOS)

   

JEFES DE EQUIPOS 1.096,01 1.109,16 1.142,43
JEFES DE OBRA, GRUPO, AREA 1.131,85 1.145,43 1.179,79
  PERSONAL ADMINISTRATIVO    
AUXILIAR ADMINSTRATIVO 1.004,04 1.016,09 1.046,57
OFICIAL DE 2ª 1.047,35 1.059,92 1.091,72
OFICIAL DE 1ª 1.072,25 1.085,12 1.117,67
TECNICOS TITULADOS    
TITULADOS MEDIOS 1.249,03 1.264,02 1.301,94
TITULADOS SUPERIORES 1.280,14 1.295,50 1.334,37

 

Horas extraordinarias.

 2006 Prov. 2006 2007 2008 2009 2010
PEON 7,19 7,28 9,00 9,50 10,00 10,50
ESPECIALISTA 7,34 7,43 9,20 9,70 10,20 10,70
ALMACENERO 7,25 7,34 9,20 9,70 10,20 10,70
CHOFER 7,40 7,49 9,60 10,10 10,60 11,10
OFICIAL DE TERCERA 7,47 7,56 9,80 10,30 10,80 11,30
OFICIAL DE SEGUNDA 8,07 8,17 10,00 10,50 11,00 11,50
OFICIAL DE PRIMERA 8,82 8,93 10,20 11,00 11,50 12,00

 

 

 


